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Calarcá, Quindío, abril diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00116-00 
Sustanciación nro.02.10.20.115.270.30.0373 
 
 
Del informe final y del acta de entrega presentada por la secuestre designada dentro 
del presente proceso (nro. 159 y 160 exp.), de conformidad con el art. 51 del C.G.P. 
en concordancia con el art. 500 Ibídem, CÓRRASE traslado a las partes por el 
termino de (10) días. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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